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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022098 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: (IV Región)1o. J/15 K (10a.) 
 
AUTO DE PRESIDENCIA QUE POR ERROR ADMITE UN RECURSO. ES NULO Y NO 
VINCULA AL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE 
RESUELVA EL FONDO. 
 
De conformidad con la teoría del acto jurídico y sus nulidades relativas y absolutas que se 
regulan en los artículos 2224 a 2227 del Código Civil Federal, el error vicia el consentimiento, 
lo que implica que un acto jurídico judicial basado en un error, o sea, viciado por una falsa 
creencia de la realidad, por ejemplo, en cuanto a la legitimación de quien interpuso un recurso 
o a la oportunidad con que se presentó resulta nulo y sus consecuencias pueden y deben 
ser anuladas por el órgano colegiado. Además, el error vicia el acto judicial de que se trata, 
y aunque provisionalmente produce efectos jurídicos y materiales, como lo es que se tramite 
el recurso con vista a las partes y el turno a ponencia, esos efectos pueden anularse por el 
órgano colegiado actuando en pleno al dictar sentencia, porque un acto viciado por error no 
puede vincular a resolver un recurso que es improcedente, ya que es facultad del pleno 
realizar el análisis oficioso de su procedencia y demás presupuestos procesales, en debida 
aplicación de las normas que regulan el trámite de que se trate, así como porque son actos 
de voluntad distintos en etapas diferentes, donde la preclusión opera respecto de las partes, 
pero no para el órgano que emite la sentencia y que es la máxima voluntad del tribunal que 
excepcionalmente es recurrible. De ahí que el auto de presidencia que por error admite a 
trámite el recurso, no vincula al Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito para que resuelva 
el fondo.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 310/2019 (cuaderno auxiliar 985/2019) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de diciembre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez 
Campos.  
 
Amparo en revisión 289/2019 (cuaderno auxiliar 1065/2019) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Martha Elena Keb Cauich. 
15 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretaria: Lucero 
Edith Fernández Beltrani.  
 
Amparo en revisión 341/2019 (cuaderno auxiliar 1028/2019) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Francisca Carrillo Arroyo 
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y otros. 15 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Marcelo Cabrera Hernández.  
 
Amparo en revisión 296/2019 (cuaderno auxiliar 1066/2019) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Edith Zavala Damián. 6 de 
febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Marcelo 
Cabrera Hernández.  
 
Amparo en revisión 381/2019 (cuaderno auxiliar 65/2020) del índice del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Presidente del 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega del Estado de Campeche. 6 de febrero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Ingrid Jessica García 
Barrientos. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20Viernes%2011%20de%20Septiembre%20de%202020%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=2&Ord
en=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=19&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202037&ID=2022098&Hit=17&IDs=2022114,2022113,2022112,2022111,2022110,
2022109,2022108,2022107,2022106,2022105,2022104,2022103,2022102,2022101,2022100,2022099,20220
98,2022097,2022096&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202037&Instancia=-100&TATJ=2 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022109 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: VII.1o.P.3 K (10a.) 
 
QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL EN QUE SE OMITE ABRIR EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y PROVEER RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL SOLICITADA POR EL QUEJOSO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 124/2019 (10a.)]. 
 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la que se estableció que el auto que niega la suspensión 
provisional es equiparable al acuerdo que declara sin materia el incidente de suspensión, 
porque en el plano práctico produce exactamente los mismos efectos que se traducen en 
frustrar la protección anticipada que se persigue con la solicitud de la suspensión del acto 
reclamado, en aplicación analógica, este órgano colegiado estima que contra el auto inicial 
en que el Juez de Distrito omite abrir el incidente de suspensión y proveer respecto de la 
suspensión provisional solicitada por el quejoso, procede igualmente el recurso de queja, 
previsto en la citada disposición legal, pues tal omisión produce los mismos efectos que la 
negativa de conceder la medida cautelar provisional o de declarar sin materia el incidente de 
suspensión, porque el silencio del Juez de Distrito frustra la protección anticipada que se 
persigue con tal medida cautelar y porque como se sabe, en el trámite y resolución de la 
misma, impera un principio de celeridad y urgencia para evitar que los derechos defendidos 
por el quejoso queden irreparablemente consumados en función del peligro en la demora.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
 
Queja 49/2020. 11 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Castillo 
Garrido. Secretario: Gustavo Vite Arellanos.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. PROCEDE CONTRA EL 
AUTO INICIAL EN QUE SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo I, septiembre de 2019, página 413, con 
número de registro digital: 2020694. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2011%20de%20septiembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&O
rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=14&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202037&ID=2022109&Hit=5&IDs=2022114,2022113,2022111,2022110,2022109,2
022108,2022107,2022106,2022105,2022104,2022101,2022100,2022099,2022097&Epoca=-100&Anio=-
100&Mes=-100&SemanaId=202037&Instancia=-100&TATJ=0 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022113 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Laboral) 
Tesis: (IV Región)1o.11 A (10a.) 
 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). ES APLICABLE PARA CALCULAR EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES JUBILATORIAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
CONFORME A SU LEY VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
 
La Unidad de Medida y Actualización es aplicable para el cálculo de los incrementos de la 
cuota pensionaria otorgada con base en las disposiciones jubilatorias previas a la entrada en 
vigor del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, específicamente el artículo 26, apartado B y de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero y 30 de diciembre de 2016, respectivamente, dado que la norma no distingue 
que la unidad de medida tenga aplicación para las cuestiones relativas a los incrementos de 
la cuota pensionaria, máxime que en el citado decreto, de los propios transitorios 
nuevamente se generaliza y reitera que a la fecha de su entrada en vigor, la Unidad de 
Medida y Actualización se entenderá para todas las menciones al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las 
anteriores; sin que deba estimarse lo contrario por el hecho de que en la exposición de 
motivos de la iniciativa que dio origen a esa ley, publicada en la Gaceta Parlamentaria 4517-
VII de la Cámara de Diputados, el 27 de abril del mismo año, se estableciera: "Lo anterior no 
significa que el salario mínimo no pueda seguir siendo empleado como índice, unidad, base, 
medida o referencia para fines propios de su naturaleza, como ocurre en el caso de las 
disposiciones relativas a seguridad social y pensiones, en las que dicho salario se utiliza 
como índice en la determinación del límite máximo del salario base de cotización (artículo 28 
de la Ley del Seguro Social, por ejemplo)". Pues tal excepción, al no estar plasmada en el 
texto vigente del artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ni en la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización o 
en sus transitorios, resulta ajena a esas normas.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Amparo directo 207/2019 (cuaderno auxiliar 325/2020) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. Rafaela Castillo López. 1 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Riveros Caraza. Secretaria: Karen Yunis Escobar. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2011%20de%20septiembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&O
rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=14&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202037&ID=2022113&Hit=2&IDs=2022114,2022113,2022111,2022110,2022109,2
022108,2022107,2022106,2022105,2022104,2022101,2022100,2022099,2022097&Epoca=-100&Anio=-
100&Mes=-100&SemanaId=202037&Instancia=-100&TATJ=0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


